
CORRESPONDENCIA 05 DE DICIEMBRE DE 2023. 

1.- Oficio SGT/214/2023, firmado por el Lic. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala, 

mediante el cual hace entrega a este Congreso el informe sobre la 

situación que guardan los diversos rubros de la administración 

pública, correspondiente al Segundo año de Gobierno de la Lic. 

Lorena Cuellar Cisneros. 

 

2.- Oficio PTSJ/1807/2023, que dirige la Magistrada Mary Cruz 

Cortés Ornelas, Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual remite a 

este Congreso el Informe Mensual de las actividades realizadas 

durante el mes de noviembre de 2023. 

 

3.- Se recibieron sendos oficios que envían los Presidentes 

Municipales de Santa Catarina Ayometla, El Carmen 

Tequexquitla, Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Ixtenco, Santa 

Ana Nopalucan, Apetatitlan de Antonio Carvajal, Tepeyanco, 

Muñoz de Domingo Arenas y Hueyotlipan, quienes presentan las 

modificaciones al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2023.  

 

4.- Copia del oficio CAPACH/AA/075/2023, que envía Vicente 

Fernández Aquino, Director General de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Chiautempan, al Lic. 

Arturo Lucio Salas Míguela, Auditor Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, por el que remite 

las modificaciones al presupuesto de egresos del Ejercicio Fiscal 

2023.   



5.- Oficio PMT-DP-170/2023, que dirige Rodrigo Cuahutle Salazar, 

Presidente Municipal de Teolocholco, a través del cual remite a 

este Congreso el Ante Proyecto de la Iniciativa de la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

6.- Copia del oficio MLC/SIN/243/2023, que envía la Arq. Charbel 

Cervantes Carmona, Síndico del Municipio de Lázaro Cárdenas, 

al C. Agripino Rivera Martínez, Presidente Municipal, quien le 

solicita la integración y comprobación de la Cuenta Pública 

correspondiente al mes de noviembre de 2023. 

 

7.- Oficio SMSFT/68/2023, que dirige la Lic. Leticia Rodríguez 

Rojas, Síndico del Municipio de San Francisco Tetlanohcan, 

mediante el cual solicita a la Comisión de Asuntos Municipales, 

la intervención para que conozca, substancie, se repare el daño 

ocasionado a una calle y resuelva la controversia suscitada de 

delimitación territorial intermunicipal de carácter político-

administrativo entre los municipios de San Francisco 

Tetlanohcan y La Magdalena Tlaltelulco. 

 

8.- Oficio MTLX/5REG/0077/2023, que envía Carolina Carrasco 

Bustillos, Quinta Regidora del Ayuntamiento de Tlaxcala, quien 

informa a este Congreso del incumplimiento de obligaciones por 

parte de la Presidenta Municipal y de la Secretaria del 

Ayuntamiento al no realizar sesiones de cabildo ordinarias y 

extraordinarias.  

 

 



9.- Oficio OF-FDHX-Externo 0100/030/11/2023, que dirige la Mtra. 

Citlalli H. Xochitiotzin Ortega, Presidenta de la Fundación 

Desiderio Hernández Xochitiotzin, mediante el cual solicita a 

este Congreso se le informe del avance de la Iniciativa de 

Protección de Arboles Patrimoniales, Históricos, Endémicos del 

Estado de Tlaxcala.  

 

10.- Escrito que dirigen trabajadoras y trabajadores de la educación 

en el Estado de Tlaxcala, mediante el cual solicitan a este 

Congreso armonizar o adicionar artículos transitorios a la Ley de 

Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala, acordes a la actividad 

laboral de las y los trabajadores. 

 

11.- Escrito que envían integrantes de la Comisión de Territorio del 

Municipio de San Francisco Tetlanohcan, a través del cual 

solicita la intervención de Comisión de Asuntos Municipales, 

para que se conozca, substancie y resuelva la controversia de 

delimitación territorial intermunicipales de carácter político-

administrativo entre los municipios de San Francisco 

Tetlanohcan y La Magdalena Tlaltelulco.   

 

12.- Copia del escrito que dirigen ciudadanos del Municipio de 

Apizaco, al Arq. Luis Valentín Moreno Romano, Director de 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano de dicha municipalidad, 

quienes le hacen diversas manifestaciones en relación a su actuar, 

y dar cumplimiento al artículo 39 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco.  


